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  Asunto: EXT24-00041725 Trasladar comunicación

Respetada Doctora Gómez:

Como Consejera Presidencial le extiendo un cordial saludo y le informo que 
hemos recibido una comunicación del señor, Gregorio Eljach Pacheco, Secretario 
General del Senado de la República, mediante la cual remite:

“[...] copia de la Proposición número 140, la cual fue aprobada en 
la Sesión Plenaria del Honorable Senado de la República el día 
martes 05 de marzo de 2024, sobre "Emergencia nacional por 
violencia de género en el territorio nacional", en la que usted ha 
sido invitada a dicho Debate de Control Político. Posteriormente 
se le informará la hora y fecha de la realización del mismo [...]”.

Teniendo en cuenta que esta Consejería se encuentra culminando sus labores y 
atendiendo lo establecido en el el decreto 1075 del año 2023, mediante el cual 
se crea el Viceministerio de las Mujeres y se establece que “[…] los temas 
relacionados con mujer, juventud, discapacidad, atención social a población 
migrante, LGTBIQ+, y los asociados a la superación de la pobreza, atendidos 
por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República a través 
de las Consejerías para la Mujer y la Juventud, la Subdirección General para la 
Superación de la Pobreza del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, serán asumidos en adelante por el Ministerio de Igualdad y Equidad, en 
concordancia con el propósito para el cual fue creado según la Ley […]”, damos 
traslado de la mencionada comunicación a esa dependencia, con la finalidad que 
se adelanten las acciones a que hubiere lugar. Es oportuno informar que la 
mencionada invitación también fue enviada al Ministerio de la Igualdad, según 
se puede verificar en la proposición de Control Político No. 140 del referenciado 
cuerpo legislativo. 
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DIANA MARCELA GÓMEZ CORREAL
Viceministra de las Mujeres
Ministerio de Igualdad y Equidad
Calle 28  No. 13A -15.
Bogotá, D.C. 
contacto@minigualdad.gov.co 

Clave:    
5PRULfCZWT

OFI24-00051400 / GFPU



Página | 2 

Pública
________________________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Acorde con lo mencionado, le manifestamos nuestro compromiso de 
colaboración y atención permanente en la medida de nuestras posibilidades.

Cordialmente,     

@Firma_1032394884
FlagSigned_1032394884

MAURY ELIANA VALENCIA GUTIERREZ
Consejera Presidencial para la Equidad de la Mujer (E)
CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER
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